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MANUAL DE USO DEL PORTAL DE CONCILIACIÓN 
 
 
 

El acceso a la aplicación se realiza a través de la página Web colegial, una vez 

introducidos el usuario y contraseña. 

En la parte privada y bajo el link de las liquidaciones, tendremos el enlace para 

entrar en el portal de conciliación, denominado “Portal de Conciliación”. 

 

Una vez le abra su navegador dicho enlace, le aparecerá la siguiente pantalla, en 

la que debe de introducir su contraseña de acceso Web. 
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La página principal de la aplicación, tiene la siguiente apariencia: 

 

 
 

º En dicha página tenemos disponibles varias consultas. Para realizarlas tenemos 

que poner el año (empezamos por el 2013), seguidamente el Periodo – Mes, que 

seleccionamos en el desplegable que se abre al pinchar con el botón izquierdo del ratón 

en la flecha que hay en dirección hacia abajo (empezamos desde marzo de 2013) 
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Seleccionamos el nivel de consulta que queremos lanzar, pulsando el botón 

correspondiente en la parte de abajo (Ejecutar (nivel?)). 

Los niveles de consultas, permiten bucear en mayor o menor medida en los datos 

de facturación a comparar. 

 

Nivel 1: 
Realiza una consulta con las diferencia entre número de recetas del programa 

facturar y el número de recetas que ha facturado GIFAR. 

 

Nivel 1.1: 
Realiza una comparación de Nº de recetas y PVP totales del periodo indicado 

agrupado por tipo de receta.  

 

Nivel 2: 
Proporciona un listado por pantalla de las recetas que aparecen en Facturar pero 

no en VeriData (y viceversa). Con la salvedad siguiente: Actualmente el programa 

facturar no realiza captura del número de receta de MUFACE-ISFAS-MUGEJU, por lo 

que siempre aparecerán diferencias hasta que dicha captura se implemente en el 

programa facturar  

 

Nivel 3:  
Realiza una comparación de las recetas que aparecen en ambos orígenes pero 

que difieren en PVP, TSI, nº de envases o tipo de receta. Esta consulta solo tendrá 

sentido si se captura el numero de la receta en el momento de la facturación con el 

programa facturar. Podremos combinar esta consulta con el tipo de receta, de tal manera 

que solo nos saque las diferencias en aquellas recetas del tipo que hayamos puesto en 

los parámetros de consulta. 

 

Limpiar formulario, borra el año, el Período – Mes de consulta y tipo de Receta. 

 

 
 

Una vez se haya pulsado el botón de ejecutar una consulta, siempre nos mostrara 

este aviso, le pulsamos aceptar para continuar. 
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Hemos realizado la consulta Nivel 1 y como podemos observar hay una 

diferencia en una receta de más en el programa facturar, además hay una diferencia de 

la cantidad facturada por el programa. 

 

 
 

Ejecutando la consulta de Nivel 1.1, podemos obtener un desglose por tipo de 

receta entre los datos de Facturar y Veridata.  
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Continuación de la consulta de Nivel 1.1, donde se realiza la comparación, por 

tipo de receta y se ven las diferencias, en precios y número de recetas por tipo de receta. 

 

 
 

Este es el resultado de la consulta de Nivel 2, en donde vemos las recetas que no 

están en ambos programas. Primero nos muestra las que no están en Veridata, pero si en 

facturar y después las que no están en facturar pero sin en Veridata. Podemos pinchar 
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sobre el número de receta en cualquier momento, para visualizar los detalles de la  

receta en cuestión. 

 
Nota Importante:  La captura del numero de receta en las mutuas patronales no esta habilitada, por lo 

que siempre tendremos diferencias entre el fichero del programa facturar (que no lo captura) y el de 

Veridata que si se captura. 

 

 
 

En la consulta de Nivel 3 se nos presentan las recetas con mismo número de 

receta pero que difieren en algún dato de facturación como: 

 Tipo de Receta 

 PVP facturado 

 Envases Facturados 

 TSI facturado 

 

Para esta consulta es absolutamente imprescindible, que se capture el dato 
del número de la receta en el momento de la facturación, ya que sin dicho dato la 
consulta no se puede realizar. 

 

Pinchando sobre el número de la receta se accede a los detalles de la facturación 

de la misma. 
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